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 GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 49 fracción XXIII de la Constitución Política del Es-
tado; 8 fracción IV, 44, 45, 46 y demás relativos y aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave tiene dentro de su administración pública al Comité de
Construcción de Espacios Educativos, creado mediante De-
creto publicado en la Gaceta Oficial del estado el día 19 de
enero del año 1996, como organismo público descentralizado,
el cual tiene como objetivos la administración de la construc-
ción, diseño, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento
de los espacios educativos y sus anexos de los distintos nive-
les y modalidades escolares de la educación que imparte el
estado, así como la elaboración de normas y dictámenes técni-
cos, supervisión, asesoría y establecimiento de criterios sobre
los conceptos citados.

Que con fecha 1 de febrero del año 2008 fue publicada en
el Diario Oficial de la Federación la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa, con el objeto de establecer, entre
otras, las bases para la construcción, equipamiento, manteni-
miento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habi-
litación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio
del sistema educativo nacional, así como la coordinación de
acciones que propicien la optimización de recursos, la homo-
logación de procesos en los casos procedentes, así como la
participación y la toma de decisiones conjuntas de las institu-
ciones públicas del país de los diferentes órdenes de gobierno
y de los sectores de la sociedad.

Que mediante la citada Ley, se crea el Instituto Nacional de
la Infraestructura Física Educativa, organismo que sustituye al
Comité de Administrador del Programa Federal de Construc-
ción de Escuelas, y que en su artículo transitorio décimo obli-
ga a las entidades federativas a realizar las adecuaciones nece-
sarias en su legislación, para crear el Instituto Estatal de Infra-
estructura Física Educativa correspondiente, con base en las
disposiciones previstas en la Ley General.

Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010 estable-
ce que la inversión más importante que puede hacer cualquier
sociedad es educar a sus niños y jóvenes, por lo que es necesa-
rio mejorar la planeación educativa en el Estado. Consideran-

do que los gastos en infraestructura, entre otros, deben ser prio-
ritarios para impartir una educación de calidad a numerosas
comunidades dispersas y con poca población a lo largo del
Estado.

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto que crea el Instituto de Infraestructura Física de
Escuelas del Estado de Veracruz (IFIDEV)

Artículo 1. Se crea el Instituto de Infraestructura Física de
Escuelas del Estado de Veracruz, en adelante IFIDEV, como un
organismo público descentralizado de la Administración Pú-
blica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secre-
taría de Educación.

Artículo 2. El IFIDEV  tendrá su domicilio legal en la ciu-
dad de Xalapa-Enríquez, Veracruz; y podrá establecer oficinas
o delegaciones en los municipios del Estado, cuando así lo
requiera para el cumplimiento de su objeto, previa aprobación
de la Junta de Gobierno.

Artículo 3. El IFIDEV tendrá como objeto:

I. Organizar, dirigir, coordinar y llevar a cabo, de acuerdo
con la legislación y normatividad de la materia la planeación,
diseño, proyecto, construcción, equipamiento, rehabilitación,
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de
inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la educa-
ción impartida por el Estado, en los distintos tipos de niveles y
modalidades que establece la Ley de Educación para el Estado.

II. Fungir como instancia normativa, de consultoría y certi-
ficación de la calidad INFE y de construcción de conformidad
con la legislación y la normatividad aplicables, así como de
instancia asesora en materia de prevención y atención a daños
ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos
en el sector educativo.

Artículo 4. El IFIDEV adecuará el desarrollo de sus activi-
dades a las políticas, estrategias y prioridades que establezca
el Plan Veracruzano de Desarrollo, programa sectorial y los
programas educativos estatales  aplicables en materia de infra-
estructura física educativa, y se sujetará a la planeación estatal
y presupuestación, bajo criterios de racionalidad y disciplina
fiscal, así como a la contabilidad, evaluación, información
periódica, auditoría interna y control de gestión que dispon-
gan las leyes de la materia.

Artículo 5. Para efectos del presente Decreto se entenderá
por:

I. Certificación:  El procedimiento por el cual se asegu-
ra que un producto, proceso, sistema o servicio se ajusta a
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la legislación y normatividad en materia de infraestructura edu-
cativa.

II.Certificado:  El documento que expida el IFIDEV me-
diante el cual se hace constar que la infraestructura física edu-
cativa cumple con las especificaciones establecidas en la le-
gislación y normatividad aplicables en la materia.

III. IFIDEV : El Instituto de Infraestructura Física de Es-
cuelas del Estado de Veracruz (IFIDEV).

IV. INFE : La infraestructura física educativa, misma que
comprende los muebles, inmuebles e instalaciones destinadas
al servicio de la educación impartida por el Estado o por los
particulares con autorización o con Reconocimiento de Vali-
dez Oficial de Estudios, en el marco del Sistema Educativo
Estatal, así como a los servicios e instalaciones para su correcta
operación.

V. Ley: La Ley General de Infraestructura Física Educativa.

Artículo 6. La aplicación y vigilancia del cumplimiento
de lo establecido en el presente Decreto corresponde a las au-
toridades en materia de Infraestructura Física Educativa del
Estado y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias constitucionales, y las expresamente señaladas
en la Ley General de Infraestructura Física Educativa, la Ley
de Educación para el estado y demás disposiciones aplicables
en la materia.

Artículo 7. Son autoridades en materia de Infraestructura
Física Educativa:

I.  El titular del Poder Ejecutivo del Estado;

II. El  titular de la Secretaría de Educación del Estado;

III. El titular del IFIDEV; y

IV. Los presidentes municipales.

Estas autoridades deberán coordinarse mediante los meca-
nismos legales correspondientes para el cumplimiento de los
objetivos del presente  Decreto, de acuerdo a lo dispuesto por
la Ley.

 Artículo 8. Para el cumplimiento de su objeto, el IFIDEV
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Planear, diseñar, dirigir  y llevar a cabo los programas y
proyectos relativos a la construcción, equipamiento, rehabili-
tación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación
de inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la edu-
cación pública en el Estado.

II. Promover en coordinación con las autoridades corres-
pondientes la participación de sectores sociales en la
planeación, construcción y mantenimiento de los espacios
educativos, así como para optimizar y elevar la calidad de la
INFE, en los términos que señalen la Ley, su reglamento y los
lineamientos que, en su caso, expida el IFIDEV.

III. Establecer en coordinación con las autoridades co-
rrespondientes acciones para atender a los grupos y regiones
con mayor rezago educativo, según parámetros estatales y na-
cionales mediante la creación de programas compensatorios
tendendes a ampliar la cobertura y calidad de la INFE.

IV. Desarrollar la planeación financiera y administrativa
que contribuya a optimizar los recursos en materia de la infra-
estructura física destinada al servicio de la educación imparti-
da por el Estado, realizando las previsiones necesarias para
que los recursos económicos destinados a la infraestructura
educativa sean prioritarios, suficientes, oportunos y crecientes
en términos reales, de acuerdo con la disponibilidad
presupuestal debiendo establecer las condiciones fiscales,
presupuestales, administrativas y jurídicas, para facilitar y fo-
mentar la inversión en la materia, así como promover mecanis-
mos para acceder a fuentes alternas de financiamiento.

V. Emitir normas y especificaciones técnicas para la elabo-
ración de estudios, proyectos, obras e instalaciones, así como
difundir las normas mexicanas y normas oficiales mexicanas
que se emitan en materia de construcción, equipamiento, man-
tenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción,
reconversión y habilitación de la INFE.

VI. Crear y mantener actualizado un sistema de informa-
ción del estado físico de la INFE en colaboración y coordina-
ción con las autoridades federales y municipales competentes
para lo cual desarrollará las acciones siguientes:

a) Recopilar la información pertinente del estado físico que
guarda la INFE.

b) Convenir con la autoridad competente el acceso a las
instalaciones educativas a fin de recopilar la información res-
pectiva en las ocasiones que sea necesario.

c) Clasificar, analizar, interpretar y resguardar la informa-
ción recopilada del estado físico que guarda la INFE a nivel
estatal, y

d) Realizar acciones de diagnóstico y pronóstico relacio-
nadas con la infraestructura física educativa, así como definir
acciones de prevención en materia de seguridad sísmica, es-
tructural y de mantenimiento.

VII. Formular y proponer programas de inversión para la
planeación, diseño, proyecto,  construcción, equipamiento, re-
habilitación, reforzamiento, reconstrucción, reubicación y
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reconversión de los inmuebles destinados a la educación que
imparta el estado, así como realizar la supervisión de la obra de
conformidad a las normas y especificaciones técnicas que se
emitan para tal efecto.

VIII.  Llevar a cabo la certificación de la calidad de la INFE
en el Estado, de conformidad con la legislación y normatividad
aplicables, para lo cual realizará las siguientes funciones:

a)  Establecer los lineamientos del Programa Estatal de
Certificación de la Infraestructura Física Educativa.

b) Establecer los requisitos que deberá reunir la INFE para
ser evaluada positivamente.

c) Recibir y revisar las evaluaciones.
d) Dictaminar en el ámbito de sus atribuciones sobre las

evaluaciones realizadas.
e) Determinar los criterios y la calificación que deberá cum-

plir la INFE para obtener el certificado.
f) Establecer los requisitos profesionales que deberán

reunir los evaluadores que lleven a cabo la certificación de la
INFE.

g) Difundir el Programa Estatal de Certificación de la Infra-
estructura Física Educativa a las instituciones del Sistema Es-
tatal de Educación y a la sociedad en general.

h) Revisar, validar y certificar proyectos ejecutivos para la
construcción de espacios destinados a la educación pública en
general, en el ámbito de sus atribuciones.

i)  Certificar la calidad de la INFE de las escuelas particula-
res con Reconocimiento de Validez  Oficial de Estudios, otor-
gado por autoridad distinta a la federal.

IX. Prestar servicios técnicos especializados en materia de
edificación relacionados con la infraestructura física edu-
cativa.

X. Elaborar proyectos ejecutivos en materia de infraestruc-
tura física educativa, a petición de parte, de acuerdo con las
normas y especificaciones técnicas emitidas para tal fin.

XI. Impartir capacitación, consultoría y asistencia técnica,
así como prestar servicios de  asesoría a los organismos, entida-
des, instituciones o personas que lo requieran en materia de
elaboración de proyectos, ejecución, supervisión y
normatividad de la INFE, así como para determinar los mejores
esquemas u opciones de seguridad de la INFE.

XII.  Coadyuvar con el Instituto Nacional de la Infraestruc-
tura Física Educativa en la realización de acciones de segui-
miento técnico y administrativo de los diversos programas
aplicables a la infraestructura física educativa.

XIII. Participar en coordinación con las instancias corres-
pondientes en la planeación, programación y seguimiento téc-

nico de los recursos autorizados para la ejecución de proyectos
de inversión en la INFE del Estado.

XIV. Realizar la supervisión en materia de ejecución de
obra de la infraestructura física educativa destinada a la educa-
ción pública, conforme a la Ley y a las disposiciones regla-
mentarias aplicables.

XV.  Coordinar las actividades derivadas de la prevención
y atención de daños causados a la infraestructura física educa-
tiva estatal por desastres naturales, tecnológicos o humanos.

XVI. Desarrollar programas de investigación y desarrollo
en materia de infraestructura de nuevos sistemas constructivos
y proyectos arquitectónicos, diseño de mobiliario y equipo,
así como la incorporación de técnicas y materiales de vanguar-
dia y tradicionales, ecológicos, regionales, económicos y de
seguridad, de acuerdo con las directrices de política educativa.

XVII.  Celebrar contratos y convenios de colaboración, coor-
dinación, investigación, desarrollo e intercambio de tecnolo-
gía en materia de infraestructura física educativa con organis-
mos e instituciones académicas nacionales y extranjeras, así
como con los sectores público y privado.

XVIII.  Realizar y promover investigaciones sobre avances
pedagógicos, tecnológicos y educativos que contribuyan a
contar con una infraestructura educativa de calidad, permi-
tiendo la seguridad y condiciones óptimas de acuerdo a su
contexto.

XIX. Vincular y coordinar los esfuerzos de los organismos
sociales del sector privado que desarrollen proyectos relacio-
nados con la infraestructura física educativa, en términos de
las leyes y normatividad aplicables.

XX. Obtener ingresos propios por servicios remunerados
derivados de su objeto específicamente señalados en los
lineamientos respectivos.

XXI. Ejecutar por sí, o a través de terceros, mediante los
procedimientos legales para la adjudicación, planeación, pro-
yecto, diseño, construcción, equipamiento, rehabilitación,
reforzamiento, reconversión, reubicación y habilitación de los
espacios educativos; y

XXII. Las demás que para el cumplimiento de su objeto se
señalen en este Decreto, su Reglamento Interior y disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo 9. El patrimonio del IFIDEV estará integrado con:

I. Los recursos provenientes de los gobiernos federal, esta-
tal y municipales;



Viernes 25 de septiembre de 2009 GACETA OFICIAL Página 5

II. Las aportaciones que hagan los particulares en calidad
de legados, donación o por cualquier otro título;

III. Los bienes muebles o inmuebles que le transfieran los
gobiernos federal, estatal y municipales;

VI. Los ingresos que en su caso perciba por los servicios
que preste, financiamiento, capital de trabajo o garantías; y

V.  Los bienes y derechos que adquiera lícitamente por cual-
quier otro título.

Artículo 10. Queda estrictamente prohibido destinar recur-
sos públicos federales, estatales o municipales, así como los
otorgados al IFIDEV por personas físicas o morales, al desarro-
llo de la INFE de instituciones educativas privadas, así como
la condonación económica por los servicios que preste.

Artículo 11. La administración y operación del IFIDEV
estará a cargo de:

I. El Consejo Directivo;

II. El director general; y

III. Las unidades administrativas necesarias para su ade-
cuado funcionamiento, y que apruebe el Consejo Directivo de
acuerdo con el presupuesto autorizado.

Asimismo, el IFIDEV contará con un órgano de vigilancia
de acuerdo a lo dispuesto en la legislación y normatividad
aplicables.

Artículo 12. El Consejo Directivo será la máxima autori-
dad del IFIDEV y se integrará por:

I. Un presidente, que será el Gobernador del Estado;

II. Vocales:

a) El titular de la Secretaría de Educación de Veracruz;
b) El titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación;
c) El titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Medio

Ambiente;
d) El titular de la Secretaría de Protección Civil;
e) El titular de la Secretaría de Comunicaciones; y
f) Un representante del Instituto Nacional de Infraestructu-

ra Física Educativa (INIFED).

Además participará en las sesiones del Consejo Directivo,
un comisario, que será el titular del órgano interno de control
del IFIDEV, quien tendrá voz pero no voto.

El titular del IFIDEV participará en todas las sesiones del

Consejo Directivo, como secretario técnico con derecho a voz
pero no voto.

Artículo 13. El cargo de miembro del Consejo Directivo
del IFIDEV será honorífico.

Artículo 14. Los miembros del Consejo Directivo podrán
designar a sus respectivos suplentes en sus ausencias tem-
porales.

Artículo 15. El Consejo Directivo llevará a cabo sesiones
ordinarias cada tres meses, y extraordinarias cuando lo estime
pertinente el propio Consejo, su presidente, o a propuesta del
secretario técnico.

Las sesiones del Consejo Directivo serán válidas con la
asistencia de lo mayoría de sus integrantes. Las decisiones se
tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el presi-
dente o su suplente, tendrá el voto de calidad.

Artículo 16. El Consejo Directivo tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Establecer las políticas generales para el desarrollo de las
actividades del IFIDEV;

II. Aprobar y expedir el Reglamento interior, lineamientos,
manuales de organización y procedimientos, planes y progra-
mas del IFIDEV y sus modificaciones;

III. Analizar y aprobar su presupuesto anual de egresos y la
estimación de ingresos por cada ejercicio, que someta a su
consideración el director general;

IV. Aprobar la estructura orgánica del IFIDEV, así como au-
torizar las modificaciones que se requieran para su adecuado
funcionamiento;

V. Discutir, y en su caso, aprobar el balance anual y los
estados financieros que le presente el director general;

VI. Fijar los servicios remunerados que preste el IFIDEV y
sus costos, en los lineamientos respectivos;

VII. Analizar y proponer alternativas de solución a los pro-
blemas inherentes a las funciones del IFIDEV que por su im-
portancia, someta a su consideración el director general;

VIII. Aprobar solicitudes de autorización para la venta,
permuta o baja de los bienes del IFIDEV, conforme a las dispo-
siciones legales aplicables;

IX. Vigilar el estricto cumplimiento de los objetivos del
IFIDEV y de las disposiciones de este Decreto;
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X. Vigilar el cumplimiento de los programas y presupues-
tos anual, supervisando el avance de las actividades y el apego
a la normatividad aplicable;

XI. Conocer las donaciones, legados o demás aportaciones
que se otorguen a favor del IFIDEV; y

XII. Las demás que se deriven de este Decreto y otras dispo-
siciones aplicables.

Artículo 17. Son atribuciones del secretario técnico las si-
guientes:

I. Auxiliar al Consejo Directivo y a su presidente en el ejer-
cicio de sus funciones;

II. Formular y enviar, con diez días hábiles de anticipación
a la fecha programada para celebrar sesiones ordinarias, las
convocatorias y el orden del día de las sesiones del Consejo
Directivo, así como el respaldo o documentación soporte de
los asuntos a tratar, declarar la existencia del quórum, levantar
el acta correspondiente y someterla a la aprobación del Consejo.

III.  Elaborar el calendario de sesiones del Consejo Directi-
vo y someterlo a la consideración de sus miembros;

IV.  Recabar la información correspondiente al cumplimien-
to de los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo y hacer-
la del conocimiento de los miembros;

V.  Asistir a las sesiones del Consejo y suscribir las actas y
constancias que se deriven de las mismas; y

VI. Las demás que le confiera expresamente el Consejo
Directivo o su presidente, así como las contenidas en otras
disposiciones normativas aplicables.

Artículo 18. El director general será nombrado y removido
libremente por el Gobernador del Estado.

Artículo 19. Para ser director general del IFIDEV se deberá
cumplir con los requisitos que establecen los artículos 50 de la
Constitución Política del Estado y 7 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 20. El director general del IFIDEV tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. Representar legalmente y administrar al IFIDEV;

II. Otorgar poder para actos de administración, pleitos y
cobranzas, incluso con aquellas facultades que requieran de
cláusula especial;

III. Cumplir los acuerdos del Consejo Directivo o de su
presidente, así como informar a éstos sobre su cumplimiento;

IV. Nombrar y remover, previo acuerdo con el presidente
del Consejo Directivo, a los servidores públicos de los dos
niveles o jerarquías inferiores siguientes al cargo de director
general, conforme al presupuesto asignado;

V. Nombrar y remover libremente al personal del IFIDEV,
de acuerdo al presupuesto autorizado y a las necesidades que
se generen para el cumplimiento de sus objetivos;

VI. Formular los planes y programas, presupuestos de
egresos y previsiones de ingresos del IFIDEV, y someterlos a la
aprobación del Consejo Directivo;

VII. Elaborar y someter a la consideración del Consejo Di-
rectivo, el Reglamento Interior del IFIDEV, Lineamientos,
Manuales de Organización y Procedimientos, Políticas Gene-
rales, así como los demás documentos que aquél solicite;

VIII. Promover la participación de la sociedad en el diseño
y planeación de planes y programas en materia de infraestruc-
tura física educativa;

IX. Someter al Consejo Directivo los informes trimestrales,
semestrales y anuales de actividades, así como los estados fi-
nancieros correspondientes a cada ejercicio, para su estudio y
debida aprobación;

X. Proponer al Consejo Directivo la estructura orgánica
necesaria para el cumplimiento de los objetivos del IFIDEV,
así como las modificaciones que fueren necesarias;

XI. Celebrar convenios y contratos para la consecución de
los fines del IFIDEV;

XII. Proponer al Consejo Directivo las alternativas que per-
mitan eficientar la operación del IFIDEV;

XIII. Realizar las acciones necesarias para dar cumplimien-
to a las disposiciones legales en materia de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, de acuerdo con la legislación
y normatividad aplicables;

XIV. Delegar  en servidores públicos subalternos las atribu-
ciones que no le sean exclusivas; y

XV. Las demás que le confiera el Consejo Directivo o su
presidente.

Artículo 21. El IFIDEV contará con el personal técnico y
administrativo que requiera para el cumplimiento de sus obje-
tivos.
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Artículo 22. Las relaciones laborales entre el IFIDEV y sus
trabajadores se regirán por el apartado A del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 23. El IFIDEV contará con un Órgano Interno de
Control, al frente del cual habrá un contralor interno que será
designado de conformidad a lo establecido por los artículos 8
fracción VI y 34 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado, y en el ejercicio de sus funciones se
auxiliará por los servidores públicos necesarios para el cum-
plimiento de las mismas, quienes serán designados de acuerdo
a lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Contraloría
General del Estado.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Artículo segundo. Se abroga el Decreto que Crea el Comité
de Construcción de Espacios Educativos del Estado de
Veracruz-Llave, publicado en la Gaceta Oficial del estado nú-
mero 79 de fecha 2 de julio de 1996.

Artículo tercero. El Consejo Directivo del Instituto de In-
fraestructura Física de Escuelas del Estado de Veracruz, deberá
quedar instalado en un plazo no mayor a los sesenta días, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
Decreto.

Artículo cuarto. El Reglamento Interior del Organismo y
los lineamientos que se establecen en este Decreto, deberán ser
expedidos dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes
a la instalación del Consejo Directivo del Instituto de Infraes-
tructura Física de Escuelas del Estado de Veracruz.

Artículo quinto. Los servidores públicos del Comité de
Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz,
pasarán a formar parte del Instituto de Infraestructura Física de
Escuelas del Estado de Veracruz, respetándose todos sus dere-
chos laborales en términos de la Ley, tanto individuales como
colectivos.

Artículo sexto. Los bienes muebles y inmuebles y los re-
cursos financieros con que actualmente cuenta el Comité de
Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz,
pasarán a formar parte del patrimonio del Instituto de Infraes-
tructura Física de Escuelas del Estado de Veracruz, al inicio de
la vigencia de este Decreto.

Artículo séptimo. Los montos no ejercidos del presupues-
to autorizado al Comité de Construcción de Espacios Educati-
vos del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal del año en

curso, al inicio de la vigencia del presente Decreto, serán ejer-
cidos por el Instituto de Infraestructura Física de Escuelas del
Estado de Veracruz, que se crea.

Artículo octavo. En tanto no se expidan las disposiciones
reglamentarias a que se refiere el presente Decreto, seguirán en
vigor en lo que no lo contravengan, aquellas que han regido
hasta el momento al Comité de Construcción de Espacios Edu-
cativos del Estado de Veracruz.

Artículo noveno. Para la atención y seguimiento de los
asuntos jurídicos o administrativos en trámite o pendientes de
resolución definitiva que se encuentren vinculados de cual-
quier manera con el Comité de Construcción de Espacios Edu-
cativos del Estado de Veracruz, la representación de éste será
sustituida por el Instituto de Infraestructura Física de Escuelas
del Estado de Veracruz.

Artículo décimo. La responsabilidad derivada de los pro-
cedimientos administrativos, judiciales o cualquier otra inves-
tigación que se haya iniciado o se inicie sobre el manejo de los
recursos públicos por parte de los servidores públicos del Co-
mité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de
Veracruz, o cualquier otra persona física o moral, pública o
privada, continuarán su curso independientemente de su cam-
bio de denominación.

Artículo décimo primero. Para el cumplimiento de las
obligaciones y ejercicio de los derechos derivados de los con-
venios, contratos de obras y demás actos jurídicos celebrados
con anterioridad por el Comité de Construcción de Espacios
Educativos del Estado de Veracruz, la representación de éste
será sustituida por el Instituto de Infraestructura Física de Es-
cuelas del Estado de Veracruz.

Artículo décimo segundo. Las referencias al Comité de
Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz,
que hagan las leyes y demás disposiciones normativas, se en-
tenderán realizadas al Instituto de Infraestructura Física de Es-
cuelas del Estado de Veracruz.

Artículo décimo tercero. Se derogan las disposiciones que
se opongan al presente Decreto.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecuti-
vo, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a dos diecisiete días
del mes de septiembre del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1408
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folio 1376

A V I S O

A los juzgados, solicitamos atentamente que sus órdenes de impresión
sean legibles, con objeto de no cambiar su contenido y causar

algún perjuicio a sus solicitantes.

La Dirección
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A TENTO  AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial,
se les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico (diskette 3 1/2 o CD), así como
por el recibo de pago correspondiente.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.

Asimismo, se les comunica que en este lugar existe
una caja de cobro de la Secretaría de Finanzas y
Planeación.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.04

0.023 $ 1.37

6.83 $ 408.04

2.10 $ 125.47

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 119.49

5 $ 298.71

6 $ 358.46

4 $ 238.97

0.57 $ 34.05

15 $ 896.14

20 $ 1,194.85

8 $ 477.94

11 $ 657.17

1.50 $ 89.62

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis pla-
nas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 51.95  MN.

EDITORA  DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Irene Alba Torres
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar


